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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación y transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Puebla, que tiene por objeto transferir recursos presupuestarios federales que permitan a la entidad realizar gastos 
de dignificación de unidades móviles del Programa Nacional de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA 
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. DR. JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA 
PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. EUGENIA DE LEON-MAY; Y 
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), DR. EDUARDO PESQUEIRA 
VILLEGAS Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, LIC. MARIO PLUTARCO MARIN TORRES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBERNACION, 
LIC. JAVIER LOPEZ ZAVALA, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, ING. GERARDO MARIA PEREZ 
SALAZAR, EL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO Y DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
PUEBLA, DR. ROBERTO MORALES FLORES, Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL  
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, MTRO. Y C.P.C. VICTOR MANUEL SANCHEZ RUIZ, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo párrafo, 

que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la 
autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) (A o B) de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, mediante oficio número 2007-12-160-154, de fecha diecinueve de abril de dos mil 
siete, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que la Secretaría de Salud transfiera 
recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con cargo a su presupuesto autorizado. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2007 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 
I. Declara “LA SECRETARIA”: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 39 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, e instruye a la Dirección General de Planeación y Desarrollo en 
Salud para que realice la transferencia a que se refiere el presente Convenio. 

4. Que la Subsecretaría de Administración y Finanzas cuenta con facultades para intervenir en el 
presente Instrumento con fundamento en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

5. Que corresponde a la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, diseñar, implantar e 
instrumentar para la innovación y modernización que fortalezca la oferta de Servicios de Salud, que 
cubran la demanda y necesidades de la población bajo la rectoría y coordinación de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Lieja 7-PB, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad de México, D.F. 
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II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
es un Estado Libre y Soberano, que forma parte de la Federación y 1o. de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla.  

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador Constitucional de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido 
en los artículos 1, 70 y 79 fracciones II, XVI, XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; y 2, 8 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 3, 11, 15 fracciones I, II, III y IX, 29, 30 fracción IV, 31, 37, 41 y 
50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, y el artículo 17 de la Ley 
de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, este Convenio es también suscrito por los 
Secretarios General de Gobierno, de Finanzas y Administración, de Salud y Director General de 
los Servicios de Salud del Estado y por el Secretario de Desarrollo, Evaluación y Control de la 
Administración Pública, con fundamento en sus Reglamentos Internos y de acuerdo a sus facultades 
otorgadas, artículos 1, 7 y 8 de la Secretaría de Gobernación, artículos 1, 6 y 8 de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, artículos, 10 y 11 fracción I de los Servicios de Salud del Estado, y 
artículos 1, 7 y 8 de Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública. 

4. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” señala como su domicilio legal el ubicado en 14 Oriente 1204 esquina 
14 Sur, hoy “Casa Aguayo”, colonia El Alto, Puebla, Puebla, código postal 29000. 

Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
coordinación estrecha con la Secretaría de Salud Federal para la puesta en marcha del Programa Caravanas 
de la Salud, conforme el modelo operativo planteado por la Federación, vigilando su cumplimiento y emitiendo 
los informes tanto de recursos como de productividad, calidad y todos los que sean necesarios a la Secretaría 
de Salud para hacer de su conocimiento el avance en las metas previstas previamente. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 de la Ley General 
de Salud; 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1o. de la Ley de 
Obras y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los artículos 70 y 79 fracciones II, XVI y 
XXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 2, 8 y 10 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizar gastos en la dignificación de Unidades del Programa Nacional de 
Caravanas de la Salud en el Estado de Puebla, de conformidad con los anexos del presente Instrumento, en 
los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control 
de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

“PROGRAMA NACIONAL DE CARAVANAS 
DE LA SALUD” 

$1,464,000.00 

(UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N.) 

 

La dignificación de unidades del programa a que se refiere el párrafo anterior se especifica en forma 
detallada en el Anexo 1, el cual forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz transparente, 
ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal a las entidades federativas mediante convenios en materia de reasignación de recursos”, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $1,464,000.00 (un millón cuatrocientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Tesorería de la Entidad Federativa, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA” con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos 
de este Convenio no pierden su carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente Instrumento, ni 
los gastos de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES verificará que los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
sean aplicados específicamente para la realización del programa y conceptos citados en la Cláusula 
Primera del presente Instrumento, sin que la DGPLADES intervenga en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro Instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para cumplir con los gastos de dignificación de Unidades que determine esta última, 
sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD FEDERATIVA” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

b) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” la documentación que permita dar fe de la 
aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en virtud de 
este Convenio y solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustenta y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente Instrumento, mediante  
la emisión del certificado de gasto. 

c) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” en el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el 
Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus cláusulas. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente Instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS, E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA”, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, e indicadores de desempeño y sus metas que a 
continuación se mencionan: 
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OBJETIVO: La transferencia de recursos para gastos de Dignificación de Unidades del Programa Nacional 
de Caravanas de la Salud por parte de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

META: Aplicar los recursos como se señala en los anexos 1, 2 y 3. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos como se señala en los Anexos 
1, 2 y 3. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
dignificación de Unidades del Programa Nacional de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios  
de Salud del Estado de Puebla.  

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, serán por cuenta de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos correspondientes a dignificación de unidades móviles a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Instrumento en el programa establecido en la Cláusula Primera del 
mismo, en un plazo máximo de 3 meses contados a partir de la fecha de firma de este convenio, 
sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula 
Tercera de este Instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, de la administración y el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no podrán 
traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la 
ejecución del programa previsto en este Instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a 
las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de 
Puebla a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones 
del gasto, elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Finanzas y 
Administración, mediante el certificado de gastos, conforme al anexo 4.  

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA”, y, en su caso por la 
SHCP y la SFP, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la Cláusula Primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización  
de este Instrumento. 
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VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este Instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa previsto en este Instrumento. 

IX. Informar, por conducto de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, a través de la Dirección de 
Planeación y Programación, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se 
trate, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y 
físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, en el ámbito de sus atribuciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, e 
indicadores para el seguimiento del gasto y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este 
Convenio, así como el avance y en su caso resultado de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento, en los términos establecidos en los numerales Tercero y Cuarto 
del “Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios y 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de enero de 2007. De ser el caso y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XII. Presentar a “LA SECRETARIA” y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2008, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento 
de los objetivos del programa y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el 
ejercicio de 2007. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el  
Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

Asimismo evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que 
se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la SHCP, a la SFP, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice la Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública del Estado 
de Puebla de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y aplicación , así 
como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Desarrollo, 
Evaluación y Control de la Administración Pública del Estado de Puebla, para que realice la vigilancia, 
inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos 
recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración 
correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos 
transferidos, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará 
a las acciones que se detallan en los anexos 1 y 2 de este documento. Para el caso de obras públicas 
ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARIA”, podrá suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que 
se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán 
que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que los 
requiera “LA SECRETARIA”. 

Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá 
el derecho de audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos 
que se le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2007, año de vigencia del convenio, se reintegrarán a la Tesorería 
de la Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a 
las disposiciones aplicables.  

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México. 
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DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2007, con excepción de lo previsto en la fracción XII de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El Presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas. 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, difundirá en su página de Internet el proyecto financiado con los recursos a que se refiere 
la cláusula segunda del presente Convenio incluyendo los avances y resultados físicos y financieros.  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página 
de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 
veintisiete días del mes de abril de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel 
Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de  
León-May.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla: el Gobernador Constitucional, 
Mario Plutarco Marín Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación Estatal, Javier López Zavala.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud del Estado y Director de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Roberto Morales Flores.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública, Víctor Manuel 
Sánchez Ruiz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION 
ESTATAL 

TOTAL 

1000 “Servicios Personales”    

2000 “Materiales y Suministros”    

3000 “Servicios Generales”    

4000 “Subsidios y Transferencias” 1,464,000.00 0.00 1,464,000.00

5000 “Bienes Muebles e Inmuebles”    

6000 “Obras Públicas”    

TOTAL 1,464,000.00 0.00 1,464,000.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $1’464,000.00 (un millón cuatrocientos sesenta y cuatro mil 
pesos, 00/100 M.N.), del Programa Nacional de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, de fecha 27 de abril de dos mil siete. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000  “Subsidios y 

Transferencias” 

4105  “Subsidios a la 

prestación de 

Servicios 

Públicos” 

    

1,464,000.00 

         

1,464,000.00 

ACUMULADO    1,464,000.00         1,464,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $1’464,000.00 (un millón cuatrocientos sesenta y cuatro mil 
pesos, 00/100 M.N.), del Programa Nacional de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, de fecha 27 de abril de dos mil siete. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

ACTIVIDAD DESCRIPCION TOTAL 

20 CARAVANAS MANTENIMIENTO Y DIGNIFICACION 1,464,000.00 

 

• DIGNIFICACION CONSISTEN EN HOJALATERIA Y PINTURA, ARREGLO DEL SISTEMA ELECTRICO Y DEL 
SISTEMA DE RADIOCOMUNICACION, TAPICERIA, CAMBIO DE CRISTALES Y ESPEJOS. 

• MANTENIMIENTO CONSISTEN EN CAMBIO DE LLANTAS Y AMORTIGUADORES, REPARACION GENERAL 
DE TRANSMISION, FRENOS, SILENCIADOR Y ESCAPES, ASI COMO AFINACION PERIODICA. 

• ASI MISMO SE HACE NECESARIO QUE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LAS ENTIDADES TURNEN A LA 
SECRETARIA A TRAVES DE LA DGPLADES, UN REPORTE MENSUAL QUE CONTENGA LA SIGUIENTE 
INFORMACION: 

REPORTE DE ACTIVIDADES MENSUALES 

DESCRIPCION 

DE LA UNIDAD 

No. DE 

INVENTARIO 

No. DE 

PLACAS 

ACCIONES DE 

DIGNIFICACION 

MONTO $ ACCIONES DE 

MANTENIMIENTO 

MONTO $ 

       

       

       

       

       

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $1’464,000.00 (un millón cuatrocientos sesenta y cuatro mil 
pesos, 00/100 M.N.), del Programa Nacional de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, de fecha 27 de abril de dos mil siete. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2007 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO DE LAS ACCIONES DE DIGNIFICACION Y MANTENIMIENTO PARA UNIDADES MOVILES EXISTENTES 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 

 

Unidad  
Móvil 

 

Partida Específica Número Factura Pagada Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido Proveedor o Prestador 
de Servicios Importe Observaciones 

   

   

   

   TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

 
 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 

 MES: 
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INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque. 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales  

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Director de Planeación 

17 Cargo del Director de Planeación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Cargo del Director de Administración 

20 Nombre del Secretario de Salud 

21 Cargo del Secretario de Salud 

22 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $1'464,000.00 (un millón cuatrocientos sesenta y cuatro mil 

pesos, 00/100 M.N., del Programa Nacional de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, de fecha 27 de abril de dos mil siete. 

_____________________________ 
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CONVENIO de Coordinación y transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Quintana Roo, que tiene por objeto transferir recursos presupuestarios federales que permitan a la entidad 
realizar gastos de dignificación de unidades móviles del Programa Nacional de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE ADELANTE SE DENOMINARA 
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. DR. JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA 
PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. EUGENIA DE LEON-MAY; Y 
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), DR. EDUARDO PESQUEIRA 
VILLEGAS Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, 
LICENCIADO FELIX ARTURO GONZALEZ CANTO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSARIO ORTIZ 
YELADAQUI, EL SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. FREDY EFREN MARRUFO MARTIN, EL SECRETARIO DE SALUD 
DEL ESTADO Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, DR. AMILCAR ROSADO ALAVEZ, Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, C.P. ANTONIO BERNARDO BADUY 
MOSCOSO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo párrafo, 
que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la 
autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) (A o B) de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, mediante folio número 2007-12-160-154, de fecha 19 de abril del 2007, emitió su 
dictamen de suficiencia presupuestaria para que la Secretaría de Salud transfiera recursos  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con cargo a su presupuesto autorizado. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2007 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 39 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, e instruye a la Dirección General de Planeación y Desarrollo en 
Salud para que realice la transferencia a que se refiere el presente Convenio. 

4. Que la Subsecretaría de Administración y Finanzas cuenta con facultades para intervenir en el 
presente Instrumento con fundamento en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

5. Que corresponde a la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, diseñar, implantar  
e instrumentar para la innovación y modernización que fortalezca la oferta de Servicios de Salud, que 
cubran la demanda y necesidades de la población bajo la rectoría y coordinación de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Lieja 7-PB, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad de México, D.F. 
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II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por el artículo 2 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y por la Ley Orgánica de la Administración Pública  
del Estado de Quintana Roo. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador Constitucional de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido 
en los artículos 90 fracciones XII y XIII, 91 fracción XIII de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo y 2 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo  
y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16 y 19 fracciones I, III, VIII y X, 30 fracción VII, 31 
fracción V, 33 fracción VIII, 38 fracción VI y 40 fracción XXVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, este Convenio es también suscrito por los 
Secretarios de Gobierno, de Hacienda, de Salud y por el Secretario de la Contraloría. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
coordinación estrecha con la Secretaría de Salud Federal para la puesta en marcha del Programa 
Caravanas de la Salud, conforme al modelo operativo planteado por la Federación vigilando su 
cumplimiento y emitiendo los informes tanto de recursos como de productividad, calidad y todos los 
que sean necesarios a la Secretaría de Salud para hacer de su conocimiento el avance en las metas 
previstas previamente. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Palacio de Gobierno, 2o. piso, avenida 22 de Enero 
número 1, entre Héroes y Juárez, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de 
Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1o. de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas; así como en los artículos 10 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano Quintana Roo y 3, 11, 27, 27, 30 fracciones I, II, III, 
XVI, 31, 33, 38 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública y demás disposiciones legales aplicables, 
las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizar gastos en la dignificación de Unidades del Programa Nacional de 
Caravanas de la Salud en el Estado de Quintana Roo, de conformidad con los anexos del presente 
Instrumento, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre 
el particular asumen “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

“PROGRAMA NACIONAL DE CARAVANAS DE LA 
SALUD” (DIGNIFICACION DE UNIDADES) 

$658,800.00 

(SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

 

La dignificación de unidades del programa a que se refiere el párrafo anterior se especifica en forma 
detallada en el Anexo 1, el cual forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz transparente, 
ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal a las entidades federativas mediante convenios en materia de reasignación de recursos”, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por 
la cantidad de $658,800.00 (seiscientos cincuenta y ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Convenio; 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Tesorería de EL GOBIERNO DEL ESTADO, en la cuenta bancaria productiva específica que esta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA” con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los 
términos de este Convenio no pierden su carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente Instrumento, ni 
los gastos de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES verificará que los recursos presupuestales asignados a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” sean aplicados específicamente para la realización del programa y conceptos citados en la 
Cláusula Primera del presente Instrumento, sin que la DGPLADES intervenga en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro Instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” para cumplir con los gastos de dignificación de Unidades que determine esta última, 
sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo 
que defina “EL GOBIERNO DEL ESTADO” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

b) La DGPLADES solicitará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la documentación que permita dar fe de 
la aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en virtud 
de este Convenio y solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustenta y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente Instrumento, mediante  
la emisión del certificado de gasto. 

c) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” en el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicado 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con 
el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus cláusulas. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente Instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS, E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA”, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, e indicadores de desempeño y sus metas que  
a continuación se mencionan: 
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OBJETIVO: La transferencia de recursos para gastos de Dignificación de Unidades del Programa Nacional 
de Caravanas de la Salud por parte de los Servicios de Salud del Estado de Quintana Roo. 

META: Aplicar los recursos como se señala en los anexos 1, 2 y 3. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos como se señala en los Anexos 
1, 2 y 3. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos 
de dignificación de Unidades del Programa Nacional de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios de 
Salud del Estado de Quintana Roo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, serán a cargo de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se  
obliga a: 

I. Aplicar los recursos correspondientes a dignificación de unidades móviles a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Instrumento en el programa establecido en la Cláusula Primera del 
mismo, en un plazo máximo de 3 meses contados a partir de la fecha de firma de este convenio, 
sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula 
Tercera de este Instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de los Servicios de Salud del Estado de Quintana Roo, de la 
administración y el ejercicio de los recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la 
cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que 
no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente 
para la ejecución del programa previsto en este Instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaborada por la instancia 
ejecutora y validada por la propia Secretaría de Hacienda, mediante el certificado de gastos, 
conforme al anexo 4.  

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia a través de la Secretaría de Hacienda, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA”, y, en su caso por la SHCP y la SFP, así 
como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 
224, fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la Cláusula Primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este Instrumento. 
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VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este Instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa previsto en este Instrumento. 

IX. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, en el ámbito de sus atribuciones, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos, e 
indicadores para el seguimiento del gasto y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este 
Convenio, así como el avance y en su caso resultado de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento, en los términos establecidos en los numerales Tercero y Cuarto 
del “Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios y 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de enero de 2007. De ser el caso y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XII. Presentar a “LA SECRETARIA” y por conducto de esta a la SHCP, a través de la DGPyP y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2008, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento 
de los objetivos del programa y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el 
ejercicio de 2007. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
2 de este Instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente en coordinación con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sobre el 
avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la 
cláusula tercera del presente Convenio. 

Asimismo evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que 
se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la SHCP, a la SFP, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” revisarán periódicamente su contenido y aplicación , así 
como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine una cantidad equivalente al uno al 
millar del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del 
Ejecutivo Estatal, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los anexos 1 y 2 de este 
documento. Para el caso de obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de 
la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARIA”, podrá suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando se determine 
que se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán 
que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que los 
requiera “LA SECRETARIA”. 

Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá 
el derecho de audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos 
que se le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2007, año de vigencia del convenio, se reintegrarán a la Tesorería 
de la Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a 
las disposiciones aplicables.  

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México. 
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DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2007, con excepción de lo previsto en la fracción XII de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
de Difusión Oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El Presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas. 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, difundirá en su página de Internet el proyecto financiado con los recursos a que se refiere 
la cláusula segunda del presente Convenio incluyendo los avances y resultados físicos y financieros.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página 
de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 
veintisiete días del mes de abril de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel 
Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de  
León-May.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo: el Gobernador del Estado, 
Félix Arturo González Canto.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, Rosario Ortiz Yeladaqui.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda, Fredy Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios Estatales de Salud, Amilcar Rosado Alavez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, 
Antonio Bernardo Baduy Moscoso.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION 
ESTATAL 

TOTAL 

1000 “Servicios Personales”    

2000 “Materiales y Suministros”    

3000 “Servicios Generales”    

4000 “Subsidios y Transferencias” 658,800.00 0.00 658,800.00 

5000 “Bienes Muebles e Inmuebles”    

6000 “Obras Públicas”    

TOTAL 658,800.00 0.00 658,800.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $658,800.00 (seiscientos cincuenta y ocho mil ochocientos 
pesos, 00/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, de fecha 27 de abril de dos mil siete. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000  “Subsidios y 

Transferencias” 

4105  “Subsidios a la 

prestación de 

Servicios 

Públicos” 

    

658,800.00 

         

658,800.00 

ACUMULADO    658,800.00         658,800.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $658,800.00 (seiscientos cincuenta y ocho mil ochocientos 
pesos, 00/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, de fecha 27 de abril de dos mil siete. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

ACTIVIDAD DESCRIPCION TOTAL 

9 CARAVANAS MANTENIMIENTO Y DIGNIFICACION 658,800.00 

 

• DIGNIFICACION CONSISTEN EN HOJALATERIA Y PINTURA, ARREGLO DEL SISTEMA ELECTRICO Y DEL 
SISTEMA DE RADIOCOMUNICACION, TAPICERIA, CAMBIO DE CRISTALES Y ESPEJOS. 

• MANTENIMIENTO CONSISTEN EN CAMBIO DE LLANTAS Y AMORTIGUADORES, REPARACION GENERAL 
DE TRANSMISION, FRENOS, SILENCIADOR Y ESCAPES, ASI COMO AFINACION PERIODICA. 

• ASI MISMO SE HACE NECESARIO QUE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LAS ENTIDADES TURNEN A LA 
SECRETARIA A TRAVES DE LA DGPLADES, UN REPORTE MENSUAL QUE CONTENGA LA SIGUIENTE 
INFORMACION: 

 

REPORTE DE ACTIVIDADES MENSUALES 

DESCRIPCION 
DE LA UNIDAD 

No. DE 
INVENTARIO 

No. DE 
PLACAS 

ACCIONES DE 
DIGNIFICACION 

MONTO $ ACCIONES DE 
MANTENIMIENTO 

MONTO $ 

       

       

       

       

       

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $658,800.00 (seiscientos cincuenta y ocho mil ochocientos 
pesos, 00/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, de fecha 27 de abril de dos mil siete. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2007 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO DE LAS ACCIONES DE DIGNIFICACION Y MANTENIMIENTO PARA UNIDADES MOVILES EXISTENTES 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 

 
Unidad  
Móvil 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones 

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

 
 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
 MES 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Coordinación y Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $658,800.00 (seiscientos cincuenta 
y ocho mil ochocientos pesos, 00/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo de fecha 27 de abril de dos mil siete. 

________________________ 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. MTRA. MONICA RIOS TARIN Y DR. SERGIO MEDINA GONZALEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA ING. JULIA JAHEL PEREZ QUIÑONEZ, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34, y 35 faculta al ejecutivo federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la federación y los estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para 
la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las 
acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4 fracciones: I inciso b, V y VI de esta ley, definen entre otros, que son sujetos de 
la asistencia social, las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; las niñas, niños y 
adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos mayores con algún tipo de 
discapacidad.  

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad que opera “DIF NACIONAL” en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, el contribuir a reducir las brechas o desigualdades en salud mediante 
intervenciones focalizadas a personas con discapacidad y sus familias, brindando servicios de atención 
y rehabilitación e instrumentando proyectos de los Sistemas Estatales DIF, Sistemas Municipales DIF 
y organizaciones de la sociedad civil que promuevan su desarrollo integral, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables y entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación 
con dependencias y entidades federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, 
operación de programas, prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 
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I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de desarrollo 
social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de 
actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto por 
los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la escritura pública número 90,026, 
pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de 
fecha 16 de enero de 2007 así mismo los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración 
Social, cuentan con facultades igualmente para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV, y 19 fracciones XXVI y XXIX, del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), señala en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, que: la finalidad de la política social de esta administración es lograr el desarrollo humano 
y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

El PND establece en la línea de acción No. 3.6, GRUPOS VULNERABLES, que es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

El PND establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud se 
estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o sensorial. 
Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los diferentes programas 
sociales que llevan a cabo los tres órdenes de gobierno. 

El PND señala en la estrategia No.17.6, que otra de las finalidades es otorgar apoyo integral a las 
personas con discapacidad para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos 
y con independencia.  

Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas tener 
un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y de inserción 
en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el diseño de políticas 
públicas. 

El PND establece en el objetivo 17, que constituye también un fin abatir la marginación y el rezago que 
enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan 
desarrollarse con independencia y plenitud. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado en la 
Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de Colima, cuyo Decreto número 57, fue publicado con 
fecha 30 (treinta) de agosto del año 1986, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Colima; ordenamiento derogado por la vigente Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social para el Estado de 
Colima, con número de Decreto 597, publicado en el citado Periódico, con fecha 1o. (primero) de agosto del 
año 2009, y en el que se le reconoce como organismo recto de todas las acciones que en materia de 
asistencia social se desarrolló en la entidad. 
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II.2 Funge como organismo regulador de la asistencia social pública, cuyo objetivo primordial, es la 
promoción y prestación de la asistencia social y de los servicios en este campo, así como la interrelación 
sistemática de acciones que en esta materia realicen instituciones tanto públicas como privadas, además de 
aquellas establecidas en la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social para el Estado de Colima, y el resto 
de las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su representante la Ing. Julia Jahel Pérez Quiñónez, en su carácter de Directora General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima, tiene facultades de suscribir instrumentos 
jurídicos en los términos de lo dispuesto en el artículo 78 fracción VIII, de la Ley del Sistema Estatal de 
Asistencia Social para el Estado de Colima, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio 
de colaboración. 

II.4 Señala como domicilio legal, para todos los efecto de este Convenio, el ubicado en Calzada Galván 
Norte y Emilio Carranza sin número, código postal 280000, de la Ciudad Capital del Estado de Colima.  

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de personas con discapacidad. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Colima, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas por ambas partes en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización 
de acciones en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, artículo 6, fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, XIX y XX de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad, artículo 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
11, fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad 
para el ejercicio fiscal 2010, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre “LAS PARTES” para la realización del proyecto específico denominado “Equipamiento del Auditorio de 
Usos Múltiples para personas con Discapacidad”, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán para la ejecución de las mismas, en el marco de las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y mediante oficio de suficiencia presupuestal número 232.000.00/001118/2010 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” por un 
monto de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 
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NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para que a su vez los canalice al proyecto 
señalado en la cláusula primera y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que 
regulan su gasto, control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a asegurarse de que en la aplicación de los 
recursos motivo del presente convenio se observen todas las disposiciones contenidas en dichos 
ordenamientos, tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que para la 
ejecución del objeto del presente convenio se requieran realizar con cargo parcial o total a los recursos 
federales. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información y en su caso la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”.  

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre del presente año, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en su ejercicio deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto e incorporada en el catálogo de beneficiarios del Sistema de 
Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e identificar 
claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento.  

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL” 
del recibo fiscal correspondiente, a satisfacción del “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto 
en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar al “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad señalada en la cláusula segunda 
del presente instrumento jurídico, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por  
“DIF NACIONAL”. 

b) Recibir y canalizar los recursos al “DIF MUNICIPAL” para la realización del proyecto denominado 
“Equipamiento del Auditorio de Usos Múltiples para personas con Discapacidad”. 

La canalización de los recursos deberá realizarse en un plazo no mayor a veinte días naturales contados a 
partir de la fecha en la que el “DIF ESTATAL” reciba la transferencia electrónica de “DIF NACIONAL”. 

c) Supervisar al “DIF MUNICIPAL” para que aplique en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula 
segunda de este Convenio, garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, 
incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
proyecto materia del presente instrumento jurídico por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación 
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales ante el “DIF NACIONAL”. 
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d) Informar con una periodicidad trimestral, dentro de los primeros quince días naturales del mes que 
corresponda, al “DIF NACIONAL” por medio de la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social con 
copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución de las acciones para 
las cuales se otorgaron los recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando la relación de 
gastos, listado de las facturas y documentación suficiente que acrediten la correcta aplicación de los recursos, 
señalando como mínimo, el número de factura, concepto, cantidad y montos. La documentación 
comprobatoria original de las erogaciones deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la 
normatividad vigente; misma que les solicitará al “DIF MUNICIPAL”. 

e) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refieren las “REGLAS DE OPERACION”. 

f) Entregar al “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este instrumento. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados o no 
se encuentren devengados al final del ejercicio fiscal correspondiente, o que se hayan detectado desviaciones 
o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación  
en los términos que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros 
e intereses. 

h) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el 
presente instrumento jurídico se genere, la cual podrá ser requerida por “DIF NACIONAL” y/o los órganos 
fiscalizadores competentes. 

i) Cumplir con los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de aportación y demás contenido de 
las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”. 

j) Coordinarse con el “DIF MUNICIPAL” para que se facilite la realización de visitas de asesoramiento, 
seguimiento y supervisión y brindar la información y documentación desagregada por género que solicite el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que 
dichas instancias requieran. 

k) Designar un enlace con “DIF NACIONAL” para proporcionar información que contribuya a la integración 
del Diagnóstico Nacional de Discapacidad, en los términos y metodología que “DIF NACIONAL” establezca y 
comunique por escrito. 

l) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, con independencia de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL” en los términos del 
presente Convenio. 

m) Observar las disposiciones legales aplicables a nivel federal, referentes a las obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se efectúen con 
los recursos otorgados. 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente convenio. 

o) Celebrar el convenio con el gobierno del municipio que ejecute el proyecto a efecto de poder radicar y 
desarrollar el proyecto especificado en la cláusula primera de este instrumento. 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás 
conforme a la legislación aplicable. 
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SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) como 
subsidios utilizables para la realización del proyecto específico denominado “Equipamiento del Auditorio de 
Usos Múltiples para personas con Discapacidad”. 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en base a sus programas asistenciales en materia de discapacidad. 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a las 
actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

b) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento jurídico una vez 
concluida la vigencia del mismo. 

c) Reconocer que para efectos de los incisos d) y f) de la cláusula quinta, los informes de avance o el final 
del “Programa Anual de Trabajo”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar a satisfacción de “DIF NACIONAL” al firmante. En 
consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la 
veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

d) Reconocer el instrumento de contraloría social como una práctica de transparencia y control de 
rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y estrategias que en materia de política social 
establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.4.1 de las 
“REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del objeto del presente convenio  
“LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTOR (A) GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL. 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL DIF U HOMOLOGO. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA O SOLICITUD DE REINTEGRO DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea de manera total 
o parcial, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados o algún órgano de fiscalización o “DIF 
NACIONAL” detecte desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos. 

b) Incumplan con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo. 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, asesoría y seguimiento, cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con 
el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados. 

d) No entreguen a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de 
los compromisos y conceptos del proyecto. 

e) Presenten información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados. 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de la alteración o cambio en las condiciones de producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos por parte de otros programas o fondos 
federales. 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado. 

i) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL” a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de este podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos del objeto del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las acciones apoyadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que contenga 
una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos generales 
de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas, justificadas y 
comprobadas, salvo acuerdo en contrario, todo esto en términos de “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL” a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de las acciones del presente instrumento jurídico e 
interesados en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el diez de septiembre de dos mil diez.- Por el DIF 
Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, 
Mónica Ríos Tarín.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de la Asistencia e Integración Social, Sergio Medina 
González.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Julia Jahel Pérez Quiñónez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. MTRA. MONICA RIOS TARIN Y DR. SERGIO MEDINA GONZALEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 
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II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34, y 35 faculta al ejecutivo federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la federación y los estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para 
la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las 
acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4 fracciones: I inciso b, V y VI de esta ley, definen entre otros, que son sujetos de 
la asistencia social, las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; las niñas, niños y 
adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos mayores con algún tipo de 
discapacidad.  

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad que opera “DIF NACIONAL” en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, el contribuir a reducir las brechas o desigualdades en salud mediante 
intervenciones focalizadas a personas con discapacidad y sus Familias, brindando servicios de atención 
y rehabilitación e instrumentando proyectos de los Sistemas Estatales DIF, Sistemas Municipales DIF y 
organizaciones de la sociedad civil que promuevan su desarrollo integral, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por la 
Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables y entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación 
con dependencias y entidades federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, 
operación de programas, prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de desarrollo 
social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de 
actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto por 
los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la escritura pública número 90,026, 
pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de 
fecha 16 de enero de 2007 así mismo los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración 
Social, cuentan con facultades igualmente para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV, y 19, fracción XXVI y XXIX, del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), señala en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: la finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo 
humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 
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El PND establece en la línea de acción No. 3.6, GRUPOS VULNERABLES, que es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

El PND establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud se 
estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o sensorial. 
Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los diferentes programas 
sociales que llevan a cabo los tres órdenes de gobierno. 

El PND señala en la estrategia No.17.6, que otra de las finalidades es otorgar apoyo integral a las 
personas con discapacidad para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos 
y con independencia.  

Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas tener 
un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y de inserción 
en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el diseño 
de políticas públicas. 

El PND establece en el objetivo 17, que constituye también un fin abatir la marginación y el rezago que 
enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan 
desarrollarse con independencia y plenitud. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un organismo descentralizado de la administración de gobierno del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio normado por la Ley de Asistencia Social publicada en el Periódico Oficial, el 31 de 
diciembre del año 1988.  

II.2 Para el ejercicio de sus funciones y atribuciones se encuentra previsto en el artículo 31 fracción VII, de 
la ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo que el Director General puede celebrar 
los convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos 
del Organismo. 

II.3 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Salazar número 
100 Col. Centro C.P 42000, en Pachuca, Hidalgo. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de personas con discapacidad. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Hidalgo, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas por ambas partes en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de 
acciones en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, artículo 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI, XIX y XX de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad, artículo 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
11, fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad 
para el ejercicio fiscal 2010, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre “LAS PARTES” para la realización del proyecto específico denominado “Equipamiento para la 
Instalación de Tres Unidades Básicas de Rehabilitación en los municipios de Nicolás Flores, Pacula y 
Tetepango”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución de las mismas, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y mediante oficio de suficiencia presupuestal número 232.000.00/001117/2010 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” por un 
monto de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para que a su vez los canalice al proyecto 
señalado en la cláusula primera y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que 
regulan su gasto, control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a asegurarse de que en la aplicación de los 
recursos motivo del presente convenio se observen todas las disposiciones contenidas en dichos 
ordenamientos, tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que para la 
ejecución del objeto del presente convenio se requieran realizar con cargo parcial o total a los recursos 
federales. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información y, en su caso, la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”. 

 Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre del presente año, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en su ejercicio deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables. 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de marzo de 2011 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto e incorporada en el catálogo de beneficiarios del Sistema 
de Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e identificar 
claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento.  

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
del recibo fiscal correspondiente, a satisfacción del “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto 
en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar al “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad señalada en la cláusula segunda 
del presente instrumento jurídico, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por “DIF 
NACIONAL”. 

b) Recibir y canalizar los recursos al “DIF MUNICIPAL” para la realización del proyecto denominado 
“Equipamiento para la Instalación de Tres Unidades Básicas de Rehabilitación en los Municipios de Nicolás 
Flores, Pacula y Tetepango”. 

La canalización de los recursos deberá realizarse en un plazo no mayor a veinte días naturales contados a 
partir de la fecha en la que el “DIF ESTATAL” reciba la transferencia electrónica de “DIF NACIONAL”. 

c) Supervisar al “DIF MUNICIPAL” para que aplique en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula 
segunda de este Convenio, garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, 
incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
proyecto materia del presente instrumento jurídico por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación 
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales ante el “DIF NACIONAL”. 

d) Informar con una periodicidad trimestral, dentro de los primeros quince días naturales del mes que 
corresponda, al “DIF NACIONAL” por medio de la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social con 
copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución de las acciones para 
las cuales se otorgaron los recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando la relación de 
gastos, listado de las facturas y documentación suficiente que acrediten la correcta aplicación de los recursos, 
señalando como mínimo, el número de factura, concepto, cantidad y montos. La documentación 
comprobatoria original de las erogaciones deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la 
normatividad vigente; misma que les solicitará al “DIF MUNICIPAL”. 

e) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refieren las “REGLAS DE OPERACION”. 

f) Entregar al “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este instrumento. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados o no 
se encuentren devengados al final del ejercicio fiscal correspondiente, o que se hayan detectado desviaciones 
o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación  
en los términos que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros 
e intereses. 

h) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el 
presente instrumento jurídico se genere, la cual podrá ser requerida por “DIF NACIONAL” y/o los órganos 
fiscalizadores competentes. 

i) Cumplir con los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de aportación y demás contenido de 
las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”. 
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j) Coordinarse con el “DIF MUNICIPAL” para que se facilite la realización de visitas de asesoramiento, 
seguimiento y supervisión y brindar la información y documentación desagregada por género que solicite el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que 
dichas instancias requieran. 

k) Designar un enlace con “DIF NACIONAL” para proporcionar información que contribuya a la integración 
del Diagnóstico Nacional de Discapacidad, en los términos y metodología que “DIF NACIONAL” establezca y 
comunique por escrito. 

l) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, con independencia de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL” en los términos del 
presente Convenio. 

m) Observar las disposiciones legales aplicables a nivel federal, referentes a las obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se efectúen con 
los recursos otorgados. 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente convenio. 

o) Celebrar el convenio con el gobierno del municipio que ejecute el proyecto a efecto de poder radicar y 
desarrollar el proyecto especificado en la cláusula primera de este instrumento. 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás 
conforme a la legislación aplicable. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) como 
subsidios utilizables para la realización del proyecto específico denominado “Equipamiento para la Instalación 
de Tres Unidades Básicas de Rehabilitación en los Municipios de Nicolás Flores, Pacula y Tetepango”. 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en base a sus programas asistenciales en materia de discapacidad. 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a las 
actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

b) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento jurídico una vez 
concluida la vigencia del mismo. 

c) Reconocer que para efectos de los incisos d) y f) de la cláusula quinta, los informes de avance o el final 
del “Programa Anual de Trabajo”, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar a satisfacción de “DIF NACIONAL” al firmante.  
En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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d) Reconocer el instrumento de contraloría social como una práctica de transparencia y control de 
rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y estrategias que en materia de política social 
establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.4.1 de las 
“REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del objeto del presente convenio 
“LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL DIRECTOR (A) GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL. 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL DIF U HOMOLOGO. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA O SOLICITUD DE REINTEGRO DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea de manera total 
o parcial, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados o algún órgano de fiscalización o “DIF 
NACIONAL” detecte desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos. 

b) Incumplan con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo. 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, asesoría y seguimiento, cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con 
el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados. 

d) No entreguen a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de 
los compromisos y conceptos del proyecto. 

e) Presenten información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados. 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de la alteración o cambio en las condiciones de producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos por parte de otros programas o fondos 
federales. 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado. 

i) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 
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CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL” a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos del objeto del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las acciones apoyadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que contenga 
una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos generales 
de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas, justificadas y 
comprobadas, salvo acuerdo en contrario, todo esto en términos de las “REGLAS DE OPERACION”. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el “DIF 
NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL” a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de las acciones del presente instrumento jurídico e 
interesados en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el diez de septiembre de dos mil diez.- Por el DIF 
Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, 
Mónica Ríos Tarín.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de la Asistencia e Integración Social, Sergio Medina 
González.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica. 


